
 

 
 
 
 

Eliminar el IVA en alimentos para mascotas: La iniciativa del 
PRI, a detalle 

 
 
Diversos comités estatales del PRI buscan impulsar una iniciativa para eliminar 
el IVA de alimentos para mascotas: de qué trata, explica el dirigente del partido 
en la Ciudad de México (CDMX). 
 
Desde 2013, se estableció que el alimento para mascotas tendría un Impuesto 
al Valor Agregado (IVA) del 16% en procesados para perros, gatos y pequeñas 
especies que conviven en el hogar. 
 
El IVA en alimentos para mascotas fue ratificado en 2018 por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) pese a las protestas de las organizaciones; en 
2022 se autorizó la eliminación en productos agrícolas y ganaderos. 
 
Eliminar IVA en alimentos para mascotas: de qué trata la iniciativa del PRI 
Tal como compartió el PRI en sus redes sociales, fue presentada la iniciativa 
que busca eliminar el IVA en alimentos para mascotas, esto en pro de la 
economía familiar. 
 
La iniciativa fue presentada por la diputada Abigail Arredondo Ramos del PRI 
en la Cámara de Diputados, citando entre los motivos, el gasto de alimentos 
para mascotas que en México ronda los 500 mil pesos mensuales, 2 mil de IVA. 
 
Debido al costo, tanto en familias mexicanas como refugios, limita una 
alimentación nutritiva y balanceada, por lo que el PRI propone eliminar el IVA 
en alimentos para mascotas, especialmente ante el auxilio que brindan y apoyo 
emocional. 
 
La tasa cero propuesta por en la iniciativa del PRI busca modificar el numeral 6 
del inciso b fracción I del artículo 2-A de la Ley del IVA y derogarlo; actualmente 
buscan recabar firmas para impulsarla. 
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De acuerdo con la presentación de la diputada del PRI, el fin de la iniciativa es 
apoyar económicamente tanto a las familias como a las protectoras de 
animales, ya que eliminar el IVA en alimentos para mascotas tendrá un gran 
beneficio. 
 
Añade que desde 1977 se emitió la Declaración Universal de los Derechos de 
los Animales, en donde se reconoce que son sujetos de protección y cuidado, 
llegando actualmente al reconocimiento de las familias “multiespecie” 
 
La iniciativa del PRI para eliminar el IVA en alimentos para mascotas está 
pendiente en la Cámara de Diputados y fue turnada a la Comisión de Hacienda 
y Crédito Público, que no ha presentado fecha de discusión. 
 
PRI de CDMX, Oaxaca y otros estados respaldan la iniciativa para eliminar IVA 
de alimentos para mascotas 
La iniciativa de la diputada federal del PRI para eliminar el IVA en alimentos 
para mascotas fue apoyada por diferentes comités estatales del partido, tal 
como compartieron en redes sociales. 
 
Estos son los comités del PRI que respaldan la iniciativa para eliminar el IVA de 
alimentos para mascotas: 
 
Puebla 
Querétaro 
Zacatecas 
Oaxaca 
CDMX 
 
Al respecto, el dirigente del PRI en Oaxaca, Javier Casique, declaró que eliminar 
el IVA en alimentos para mascotas es con por su compromiso de impulsar las 
políticas públicas que ayuden a los mexicanos. 
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Mientras que Israel Betanzos, dirigente del PRI en CDMX explicó que las 
mascotas son ahora apoyo emocional para niños, adolescentes y adultos, 
además de que ayudaría a las sociedades que resguardan a los animales en 
situación de calle. 
 
 
https://www.sdpnoticias.com/estados/cdmx/eliminar-el-iva-en-alimentos-
para-mascotas-la-iniciativa-del-pri-a-detalle/ 
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